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DEL WEISES 4« DE JULIO DE '187'1

PARTE OFICIAL.

GOBIE,Rt^O BE LA PflOVINÇIA.

dija^esighadó para marchar â la 
capital de. la,provincia. .

6 .? La entrega de los mozos en 
caja dará principio el 31 del cor
riente mes, y terminará el 22 del 
próximo Agosto. • •

■7.* Oyendo á las Diputácinnes 
provinciales señalarán los Gobera 

, nadóres con la anticipación opor
tuna, y en .observancia de lo de
terminado en el art..107 de la ley 
de '30 de Enero de 1856, los dias 
en que háyá de hacerse la entrega 
de sús respectivos cupos cada pue- 
blo ó partido, procurando, empe* 
zar por la capital y pueblos inme- 
diato,Sj. y dejando para dias sucesi
vos los restantes por órden de dis- 
tancias; procediendo en todo ello 
de tal. suerte . Qoe no se reúna en 
aquella,sino- el número de mozos 
necesario,.

i8 .^ Las Diputaciones provincia
les tendrán en cuenta, al conocer 
de la exención por falta de falla, 
lo prevenido en la disposición 5.* 
de la * circular feéhá- 3 de' Mayo 
próximo pasado.

9 .‘ Con el expediente de decla
ración de soldados remitirán los 
Ayuntamientos una lista donde 
por metros y milímetros consten 
las tallas de los mozos destinados 
al ejército permanente, incluyén
dose además las de los que no ten
gan la determinada en la regla an
terior, y las de los que por cual
quier motivo legal hubieren que
dado exentos del servicio. Todas 
se rectificarán por los talladores de 
la capital de la provincia en el re
conocimiento que deben practicar 
de todos los mozos, aun de los 
exentos y excluidos, salvo aque
llos que en virtud de la ley no ten
gan obligación de presentarse en 
la capital.

10 . Igualmente cuidarán los 
Ayuntamientos de remitir, con las 
actas completas de declaración de 
soldados, una relación duplicada y 
autorizada ,debidamente de todos 
los que hayan de ir á la capital de 
la provincia, expresando á conti
nuación del nombre y de los apelli
dos paterno y materno de cada uno, 
la fecha de su nacimiento, los años, 
meses y dias que hubiesen cumplido 
el 30 de Abril último, y el número 
que sacó en el sorteo.

11 . Para la entrega en caja se 
-presentarán en la capital de la pro-

■ttè^ibi^Wiàtt dfe-l ifij’fe**^- ' '

■ CIRCU E AK.

^ '^ Gaceta d¿ ^ M 
resjpôtidifentè^ al dia de -ayi^-s^’ -i»*- 
serta^ la' Ileal ^dvden siguientes

«Pata qué- pueda tener efeoto lo 
dispuestó en la ley de 3 del eor- 
ríÉúte^pdr la quaere llamanal ser- 
Vieio’^B las armáá W.ObOííirolires 
del alistamiento y -sorteo del pre- 
¿éW año; Si'M. el Réy (Q. D. Ds) 
iva teñido á bien disponer que se 
observen las reglas siguientes:

1 .* El cñpo‘ de las provincias 
para el - ejército permanente será 
el consignado en el adjunto repar
timiento, ‘^- eual -ha! ;&ervido/de 
base el número total de mozos ¡sor
teados en el mes de Abril próximo 
pasado.

2 .» Las Diputaciones provincia
les procederán inmediatamente á 
distribuir el cupo de cada provin
cia entre todos sus pueblos. La de
signación y el sorteo de décimas 
tendrán lugar del dia 14 al 19 del 
corriente mes. Este reparto se pu
blicará por extraordinario en los 
Boletines oficiales de las provin
cias el 21 lo más tarde, cuidando 
los Gobernadores de remitir sin 
demora al Ministerio de la Gober
nación dos ejemplares de cada Bo
let in.

3 / No serán válidas las recla
maciones de los mozos incluidos 
en una combinación de décimas, 
sino cuando las interpongan ántes 
de espirar el dia 29.

4 .’ El contingente de 35.000 
hombres para el servicio del ejér
cito permanente se llenará con los 
mozos de 20 años que hayan sa
cado los números más bajos en el 
último sorteo, siendo útiles y no 
exceptuados, hasta completar cada 
pueblo su cupo respectivo,

5 .‘ Si por cualquier accidente 
imprevisto algún Ayuntamiento no 
hubiese terminado la declaración 
de soldados en la época fijada en 
la circular de 3 de Mayo último, 
la practicará respecto de cada uno 
de los mozos sorteados ántes del 

mozos comprendidos en la declara
ción de soldados por los Ayunta
mientos que se hayan de destinar 
al ejército permanente; súspendién- 
dose esta operación réspecto de los 

i de la segunda reserva por las mis- 
j mas causas que motivaron igual 
■ determinación en el año. anterior,

12. Todos-los mozos sorteados 
que se hayan, de presentar en la 
capital de provincia, volverán allí 
á ser reconocidos para su ingreso 
en caja conforme al art. 110 de la 
ley general de reemplazos y sus 
diversas modificaciones.

13. Las causas de exención del 
servicio, ; así para el ejército per
manente cómo para la segunda re
serva, deberán regirse per las dis
posiciones referentes al capítulo 9 . ° 
de la ley de 30 de Enero de 1856, 
publicadas en la Gaceta de 30 de 
Marzo del año anterior.

14. Las circunstancias que de
ben concurrir en un mozo para el 
goce de las exenciones determina
das en los artículos 76 y 77 de la 
citada ley de 30 de Enero de 1856 
se considerarán precisamente con 
relación al domingo 14 de Mayo 
próximo pasado. Si ocurrieren ca
sos de exención desde este dia hasta 
eLde la entrega en caja, se resol
verán conforme á lo prevenido en 
la disposición 4.‘ de la circular ci
tada de 3 de Mayo.

15. Si por virtud de los acuer
dos de la Diputación provincial, y 
sin perjuicio de las reclamaciones 
que de ellos se interpongan ante el 
Ministerio de la Gobernación, que
dasen exentos del servicio militar 
algunos mozos declarados soldados 
en los Ayuntamientos para el ejér
cito permanente, sus plazas serán 
cubiertas al punto por los que en 
calidad de suplentes han de pre
sentarse en la capital de la provin
cia conforme á lo dispuesto en la 
regla 11.

16. Terminada la entrega de 
los mozos en caja, y sin perjuicio 
de las reclamaciones que al Minis
terio de la Gobernación sean diri
gidas, desde luego ingresarán en 
el ejército permanente los mozos 
útiles y no exceptuados que hayan 
sacado en el sorteo los números 
mas bajos hasta llenar el cupo asig
nado á cada Ayuntamiento.

17. Si por virtud de los recursos 
interpuestos ante el Ministerio de 
la Gobernación contra los acuerdos vincia el dia designado todos los

de las Diputaciones provinciales se 
diese de ibaja en las filas del ejér-, 
cito permanente á algún soldado 
dé este reemplazo, su plaza será 
cubierta inmediatamente por el 
mozo de número menor entre los 
déstinádos á la segunda'reserva.' 
De análogo modo, cuando se recla
mé contra cualquier exención ad
mitida por ^‘aquellas corporaciones 
respecto de algún mozo, y el Go
bierno lé declarase soldado, se dará 
de baja al último número de los 
mozos incorporados al ejército per
manente, y pasará entonces á la 
segunda réservai ;

18. Los Gobernadores darán 
éúenta al Ministerio de là Gober
nación de haber empezado la en
trega dedos mozos en caja; y ^ por 
duplicado remitirán los dias 1.° y 
16 de cada mes un estado del núme* 
ro y clase de los que durante la 
quincena anterior'hubiesen ingre
sado en el ejército permanente.

19. Autorizada la sustitución 
por el art. 9.° de la ley de 2Ú de 
Marzo del año último, podrán los 
pueblos llenar por medio de susti
tutos sus cupos respectivos, si bien 
esta facultad no les exime de prac
ticar en los términos prevenidos la 
declaración de soldados para desig
nar el individuo áquien reemplaza 
cada sustituto, y saber á la par 

’ quiénes quedan excluidos del ser
vicio en el ejército permanente, y 
quiénes sujetos al de la segunda 
reserva.

20. Según el párrafo primero 
del art. 2.“ de la ley de 26 de Mar
zo del año de 1869, así las Diputa
ciones provinciales como los Ayun
tamientos pueden cubrir en todo ó 
en parte el cupo de la provincia ó 
distrito municipal respectivo con 
los mozos de 20 á 30 años que sien
ten plaza de soldados, y con los de 
30 á 40 que ya hayan servido en el 
ejército y se alisten voluntariamen
te: en la inteligencia de que unos y 
otüos han de servir el tiempo pres
crito en la ya citada ley de 29 de 
Marzo.

21. La cantidad para la reden
ción á metálico, tambien autorizada 
por la referida ley de 26 de Marzo 
será de 600 escudos por cada indi
viduo que desee redimirse, según 
se previene en el art. 3.® del decre
to de 27 de Abril del año pasado 
sobre reforma de la ley de reden
ciones y enganches. Los pueblos
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que deseen redimir sus respectivos 
cupos, quedarán sujetos asimismo 
á practicar la declaración de solda
dos para los efectos que previene 
la última parte de la regla 18.

22. En caso de que las Diputa
ciones provinciales acuerden cubrir 
parte del cupo de su provincia res
pectiva con arreglo á lo que se 
prescribe en la regla 19, distribui
rán entre sus pueblos el número de 
individuos redimidos en proporción 
al de mozos sorteados en cada uno.

23. Si algún Ayuntamiento lle
nare parte del cupo que le corres
ponda, ya por sustitución, ya por 
redención á metálico, ya presentan
do mozos alistados voluntariamen
te, se entenderá que quedan redi
midos aquellos de números más 
altos que, de no emplearse uno de 
los medios indicados, deberían in
gresar como útiles en el ejercito 
permanente basta cubrir el cupo 
correspondiente á su pueblo.

24. Si alguno de los sustitutos 
presentados por los Ayuntamientos 
perteneciesen á la segunda reserva, 
ingresarán en su lugar en la misma 
los mozos que hubieren obtenido 
números más bajos entre los redi
midos por este medio. El órden 
prescrito en esta regla se observara 
asimismo,con relación á individuos 
redimidos por las Diputaciones pro- 
vinciales. :

25. Quedan vigentes para el 
actual reemplazo las prescripcio
nes deda ley de 30 de Enero de 
1856 y sus modificaciones posterio
res en todo lo que no se opongan á

la de 29 de Marzo del año^último y 
presentes disposiciones.

26. Los Gobernadores harán 
que se publique esta Real Órden. en 
los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias dentro de las 
24 horas siguientes á las de su re
cibo en cada una, dando cuentáun- 
mediata á este Ministerio de ha
berío así cumplido.

De Real órden lo digo á V. L í 
pera su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. Ï. muchós 
años. Madrid 9 de Julio de 1871.— 
Sagasta.--Sr. Gobernador de...,,

Repartimiento de los 35.000 hombres 
CON QUE SE^ÜN LA LEY DE 3 DEL COR

RIENTE DEBEN CONTRIBUIR L\S PROVINCIAS 

DEL REINO ÉN EL REEMPLAZO DEL PRE

SENTE AÑO.

«9

o^^-S» 
sPROVINCIAS.

Albacete.. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz.. . 
Barcelona. . 
Búrgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. .

1.945 468
3.237 780
3.114 '750
1.909 . 460
4.676 1.126
6.363 1.532
3.637 876
3.247 782
3.419 823
2.325 560
2.874 692
3.615 871
5.190 1.250
2.196 529
3.185 767-
4.412 1.063

Observación, Las levés altéraéiones 
hechas en los estados parciales de' mozos 
que han' entrado en suerte proceden de 
errores de suma, de competencias de alis- 

' tamientO' pendientes entre varias provin- 
' cias y de eliminaciones posteriores al 
! sorteo., ,
\ Madrid 9 de Julio de. 1871.-rSagasta.

' ai < ' ft ' ■
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PROVINCIAS. ® 2 B '
« ®-

: 2** *
- g*sX?

Guadalajara.. . . . ' 2tO56" 495-
Huelva..................... 1.984 478
Huesca..................... 2.506 604
Islas Baleares. . . 2.222 535
Jaén. ...................... a.860 M te
Leon. ...................... ‘3.604 868
Lérida.. ; i ’. . . . 2.976 717
Logroño.................. 1.708 411
Lugo........................ 3.946 950
Madrid....... 3.366 811
Málaga. ..... . 4.715 1.135
Murcia. .... . . 3.287 792
Navarra. ..... . 2.834 : 682
Orense*.................. 3.505 844
Oviedo.... ... 5.536 1.333
Palencia.. .... . 2.013 485
Pontevedra. ... . 4.184 1.008
Salamanca.. ^ . . . 2.833 682
Santander............ ... 2.205 531
Segovia...... . 1702 410
Sevilla,... . .. . 4.319 1.040
Soria.................  . . 1.729 416
Tarragona............... 3.049 734
Teruel........... ... 2.277 548
Toledo,. . . . i . . 3.421 824
Valladolid.. . 2.656 640
Valencia................... 5.608 1.351
Zamora.................. 2.678 645
Zaragoza. . ‘ i - , . 3.204 772.

145.327 35.000^

En su consecuencia y cumplien
do lo prevenido en la regla 2.\ 
convoco á la Diputación provincial 
para que inmediatamente se reuna 
en sesión extraordinaria para los 
indicados objetos.
4 Vallaáolidd4 de Jujliq dé 1871.— 
Primitivo Seriñá,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

A dministración.

Circular num. 2.472.

En uso de las facultades que me' 
confiere el art. 37 de la ley de. 20 
de Agostq d,el año pró^inq.pasado; 
convoco á la Diputación provincial 
á sesión extraordinaria que ha de 
celebrarse el dia 20 del actual con 
objeto de tratar de los asuntos si
guientes: 1.* resolución pendiente 
sobre el acta del Diputado electo 
por el primer Distrito de Villalón 
D. Angel de la Riva: , 2.’ discu
sión del acta del Diputado electo 
por el tercer Distrito de esta capi
tal D. Remigio Ocejo y Bringas, y 
3.® discusión de las plantillas pro
puestas por la Comisión provincial 
del personal dé las dependencias 
de la Diputación: espero que los 
Sres. Diputados se servirán con
currir con puntualidad á dicha 
sesión.

Valladolid 12 de Julio de 1871.
—Primitivo Seriñá. ,

Valladolip.—-Imprenta de Garrido, calle de la Qbra, núm. 8. ,
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